
22/6/22, 8:43 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/1

RV: CONTESTACION DEMANDA 2022-003

Juzgado 01 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/06/2022 8:16

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos dias,

Para lo de su competencia

nll

De: CAROLINA FUENTES <abogadaancafusaa@gmail.com> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 4:59 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: geheca24@hotmail.com <geheca24@hotmail.com>; fabiansalazarbalin@gmail.com
<fabiansalazarbalin@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 2022-003
 
Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA
E.        S.        D.
 
            Ref:     CONTESTACIÓN DE DEMANDA
            Rad:    2022-003
            Dte:     FABIAN EUGENIO SALAZAR GUZMAN   
            Dda:    ESTEFANIA GONZALEZ GONZALEZ
 
 
ANDREA CAROLINA FUENTES SAAVEDRA abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con
cedula de ciudadanía No 1.098.666.396 de Bucaramanga, portadora de la tarjeta profesional No 380.736 del C. S. de la J.,
en mi condición de apoderada de la señora ESTEFANIA GONZALEZ GONZALEZ quien ostenta calidad de demandada
dentro del proceso de la referencia me permito contestar la demanda  DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR LESIÓN
ENORME adelantada por el señor FABIAN EUGENIO SALAZAR GUZMAN.

Adjunto:
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN PDF 
PODER A MI CONFERIDO
ANEXOS

Cordialmente,

ANDREA CAROLINA FUENTES SAAVEDRA
C.C. No. 1.098.666.396 de Bucaramanga
T.P. No. 380-736 del C.S.J.
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia (Q.) 
E.S.D. 
 
 

RADICADO: 630014003001-2022-00003-00 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARATIVO – RESCISIÓN DE 
CONTRATO POR LESIÓN ENORME- 

DEMANDANTE: FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN 
DEMANDADO: ESTEFANÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 

ANDREA CAROLINA FUENTES SAAVEDRA, identificada civil y profesionalmente, 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito 
ante su despacho acudo por el poder especial, a mi otorgado por la señora 
ESTEFANÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, mayor de edad vecina de esta 
municipalidad, identificada con la cedula de ciudadanía número, 1.010´000.159, 
expedida en la ciudad de Armenia (Q.), quien para los efectos de la referencia se 
encuentra en calidad de sujeto pasivo. Ante su despacho presento contestación de 
la DEMANDA DECLARATIVA DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR SUPUESTA 
LESIÓN ENORME, estando dentro del término para ello como reza el artículo 369 
del C.G.P., de conformidad con la notificación personal artículo 291 del C.G.P., del 
día 20 de mayo de 2022. En los siguientes términos: 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA PARTE DEMANDANTE MI 
REPRESENTADA SE OPONE A TODOS Y CADA UNO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

PRIMERO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva o un argumento jurídico 
que tendrá que ser controvertido en el proceso, en la etapa procesal pertinente. En 
consecuencia, se dará aplicación al artículo 167 del C.G.P, el cual expresa que 
corresponde a las partes probar los supuestos de hecho que pretendan hacer valer 
en el proceso. El hecho primero es objetado, toda vez que es falso, y así será 

demostrado con las pruebas que se van a desarrollar dentro de las presentes 
diligencias, ya que existió promesa de compraventa antes de la firma de la escritura 
el día 08 de mayo de 2019 escritura # 993 corrida en la notaria quinta de Armenia 
(Q.).  

SEGUNDO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva o un argumento jurídico 
que SERA controvertido dentro del proceso, en la etapa procesal pertinente. En 
consecuencia, se dará aplicación al artículo 167 del C.G.P, el cual expresa que 
corresponde a las partes probar los supuestos de hecho que pretendan hacer valer 
en el proceso. 

El hecho segundo también es objetado toda vez que falta a la verdad ya que el valor 
que se pactó en la escritura # 993 el día 08 de mayo de 2019 corrida en la notaria 
quinta de Armenia (Q.), no corresponde con la promesa realizada entre las partes. 

TERCERO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva, del cual se demostrara 
la falsedad al ser controvertido en el proceso, en la etapa procesal pertinente. En 
consecuencia, se dará aplicación al artículo 167 del C.G.P, el cual expresa que 
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corresponde a las partes probar los supuestos de hecho que pretendan hacer valer 
en el proceso. 

Me opongo al hecho tercero, y de entrada lo objeto, toda vez que es falso ya que 
aquí existe, claramente de parte del demandante la intención flagrante de inducir 
en error al funcionario judicial, para obtener sentencia a su favor faltando a la 
verdad, toda vez que se demostrara con la pruebas aportadas y con las pruebas 
testimoniales que antes del 8 de mayo de 2019 y después de esta fecha y aun al día 
de hoy el demandante señor FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, esta y sigue 
usando el inmueble local 45ª objeto de esta demanda, como se demuestra con la 
declaración para fin procesal realizada en la notaria 4 de la ciudad de Armenia, donde 
se testifica bajo la gravedad del juramento que el señor FABIÁN EUGENIO SALAZAR 
GUZMÁN, nunca entrego el local 45ª por el contrario le solicito a mi representada 
que le dejara el local en arriendo, hecho que se desmiente y prueba de igual manera 
con la certificación que expide el administrador (a), de la central mayorista MERCAR, 
quien certifica que quien está habitando en calidad de arrendatario el local 45ª, es 
el aquí demandante FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN. 

CUARTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva no un argumento jurídico, 
el hecho cuarto advierte una situación que no genera mayor pronunciamiento pues 
es simplemente la calificación del destino que se le da al local. 

QUINTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva o un argumento jurídico 
que tendrá que ser controvertido en el proceso, en la etapa procesal pertinente. En 
consecuencia, se dará aplicación al artículo 167 del C.G.P, el cual expresa que 
corresponde a las partes probar los supuestos de hecho que pretendan hacer valer 
en el proceso. El hecho quinto es objetado toda vez que, con el acervo probatorio se 

demostrara la falacia en la que incurre el demandante en busca de un favorecimiento 
personal. 

SEXTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva o un argumento jurídico 
que tendrá que ser controvertido en el proceso, en la etapa procesal pertinente. En 
consecuencia, se dará aplicación al artículo 167 del C.G.P, el cual expresa que 
corresponde a las partes probar los supuestos de hecho que pretendan hacer valer 
en el proceso. 

Este hecho también es objetado, toda vez que manifiesta el demandante que mi 
representada entrego solamente la suma de catorce millones de pesos mcte 
$14´000.000.oo. Con todo el acervo probatorio se demostrara lo contrario, 
adicionalmente el avaluó que se ha presentado en este proceso es tachado y 
objetado de entrada toda vez dicho avaluador no ha sido designado por la 
Judicatura, es decir no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, que tiene 
enlistados peritos idóneos en todas las áreas que se requiere para el ejercicio del 
derecho. 

SEPTIMO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva o un argumento jurídico 
que tendrá que ser controvertido en el proceso, en la etapa procesal pertinente. En 
consecuencia, se dará aplicación al artículo 167 del C.G.P, el cual expresa que 
corresponde a las partes probar los supuestos de hecho que pretendan hacer valer 
en el proceso. 

Hecho que raya con la falsedad, toda vez que no existió tal lesión enorme y así se 
demostrara razón por la cual este hecho es objetado por parte de mi representada.   
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OCTAVO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva o un argumento jurídico 
que tendrá que ser controvertido en el proceso, en la etapa procesal pertinente. En 
consecuencia, se dará aplicación al artículo 167 del C.G.P, el cual expresa que 
corresponde a las partes probar los supuestos de hecho que pretendan hacer valer 
en el proceso. 

Hecho objetado, pues como se refirió anteriormente, el mencionado ingeniero solo 
lo conoce el demandante y no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, es 
decir no tiene vínculo ni acreditación alguna con la judicatura, razón por la cual es 
tachado de imparcial y objetado dicho dictamen. 

NOVENO: No es un hecho, meramente de trámite procedimental.  

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDANTE, MI 
REPRESENTADA SE OPONE A TODAS Y CADA UNA DE ELLAS POR LAS 
SIGUIENTES RAZONES: 

PRIMERA: Mi representada se opone a la pretensión primera y solicita se declare 
negada dicha pretensión, toda vez que no se ha demostrado que el demandante 
haya sufrido lesión enorme, pues la compraventa realizada entre mi representada y 
el demandante es plenamente valida, ajustada a derecho y al comercio como es la 
costumbre en la central mayorista MERCAR, así se demostrara con el acervo 
probatorio que se va a desarrollar a continuación. 

SEGUNDA: Mi representada se opone a la prosperidad de esta pretensión y le 
solicitamos a su señoría se sirva declararla no prospera, toda vez que como se ha 
referido anteriormente el demandante no ha sufrido lesión enorme, pues se realizó 
la compraventa del local 45ª objeto de esta controversia de conformidad con la ley 
y las buenas costumbres, es decir se realizó un acuerdo, de conformidad como lo 
indica el artículo 1502 del código civil se pactó y se pagó lo pactado. 

TERCERA: Mi representada se opone a la prosperidad de esta pretensión y le 
solicitamos a su señoría se sirva declararla no prospera, toda vez que como se ha 
referido anteriormente el demandante no ha sufrido lesión enorme, y no habrá lugar 
a restablecimiento alguno de prestaciones, ya que el vendedor (demandante FABIÁN 
EUGENIO SALAZAR GUZMÁN), recibió de manos del comprador (demandada 
ESTEFANÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ), la suma acordada en la compraventa y 
cancelada en efectivo, frente a testigos en las instalaciones de la notaria Quinta de 
Armenia (Q.), el día 08 de mayo de 2019 a la hora acordada. 

CUARTA: Que se condene en costas y agencias en derecho al demandante FABIÁN 
EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, y en caso de colegirse el fraude procesal y la inducción 
en error al funcionario se compulsen copias a la jurisdicción penal (fiscalía general 
de la nación), para que se abra investigación penal formal en contra del señor 
FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN. 

 

3. EXCEPCIONES DE MERITO, PRESENTO A SU CONSIDERACION LOS 
SIGUIENTES MEDIOS EXCEPTIVOS A FIN DE DERROTAR LAS 
PRETENSIONES INVOCANDO EN DEFENSA DE MI REPRESENTADA 
LAS SIGUIENTES. 
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A-. LA BUENA FE DEL COMPRADOR E INEXISTENCIA DE LA LESION 
ENORME. Señoría en este evento le refiero que mi poderdante actuó de buena fe 
para con el señor vendedor hoy demandante, y en ese orden de ideas, tanto mi 
representada como el demandante realizaron contrato de compraventa el cual se 
ciñe a la realidad mercantil, toda vez que la costumbre hace derecho y a la luz del 
artículo 1849 del código civil que indica que existe compraventa. En ese evento su 
señoría mi cliente si realizo un contrato de compraventa con el vendedor hoy 
demandante, pues de palabra como es la costumbre y la usanza, en el sector 
mercantil de MERCAR artículos 3,4,5,6,7,8 y ss. del código de comercio, el señor 
FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, estaba en el sector o bodega verde, 
ofreciendo los locales 29ª y 45ª, fue en esos días, en que el señor demandante, 
FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, le ofrece a mi poderdante la señora 
ESTEFANIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, el local 45ª, el cual se negoció en la suma de 
SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE, ($60´000.000.oo), es decir que una 
vez puestos de acuerdo en cosa y precio solo faltaba la entrega, y así se acordó el 
día el día 08 de mayo de 2019 a la hora acordada, se encontraron en la Notaria 
Quinta de la ciudad de Armenia, sobre las 3 p.m., mi representada ESTEFANÍA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en calidad de compradora y el señor FABIÁN EUGENIO 
SALAZAR GUZMÁN, en calidad de vendedor, es allí en el anotaría frente al señor 
Arcángel González González, se entregó la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS MCTE  ($45´000.000.oo), para completar el valor 
acordado de SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE $60´000.000.oo, por la 
compra del local que corresponde al #45ª, suma de dinero que fue contada y 
recibida a satisfacción por el señor FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, al 
momento de la elaboración de la escritura, el asistente pregunto por el valor de la 
venta del local 45ª, a lo que respondió el señor FABIÁN EUGENIO SALAZAR 
GUZMÁN, que colocaran el valor de CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE 
($14´000.000.oo), pues con un valor más alto se pagaría mayor impuesto de 
retención en la fuente.  

Su señoría, se entiende que existe contrato de compraventa entre dos partes que 
pueden ser naturales o jurídicas y así lo ha dejado ver la Corte suprema de justicia 
en sala civil, laboral y agraria, en lo que corresponde a los contratos de compraventa. 
Y será por las condiciones de validez o eficacia, aquellas en las que, existiendo el 
contrato, puede dejar de producir los efectos que está llamado a producir. Se 
clasifican dentro de las condiciones de validez o eficacia, la capacidad de los sujetos 
y la ausencia de vicios del consentimiento (error, fuerza y dolo). Con base en lo 
anterior, el artículo 1741 del C.C. establece como causales de nulidad absoluta (1) 
la ilicitud del objeto y de la causa, (2) la omisión de formalidad en los contratos 
solemnes y (3) la incapacidad absoluta y, señala que se sanciona con nulidad relativa 
(1) los vicios del consentimiento y (2) la incapacidad relativa. Por su parte, en cuanto 
a la inexistencia en materia civil, se ha debatido largamente en el país acerca de si 
la figura de la inexistencia tiene aplicación en el derecho civil, en ausencia de norma 
expresa que la consagre en el ordenamiento civil. Tanto la jurisprudencia como la 
doctrina han estado dividida. La mayoría NO es partidaria de aplicar la inexistencia 
a contratos civiles, principalmente, porque no existe norma expresa que la consagre. 
Dicha postura argumenta que las sanciones por las ausencias o vicios en los 
elementos de los contratos tienen que ser taxativas en guarda de la libertad 
contractual y de la autonomía de la voluntad. La jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia no es partidaria de la aplicación de la inexistencia en el derecho civil, 
porque en la práctica, no existe diferencia alguna entre nulidad absoluta e 
inexistencia, porque en ambos casos debe acudirse a las normas de nulidad y 
solamente la acepta en casos excepcionales (Sentencia de Casación del 29 de 
octubre de 1982). 
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B-.  CONTRATO CUMPLIDO, ACUERDO DE VOLUNTADES. Este medio 
exceptivo está amparado en el artículo  del código civil que indica que todo contrato 
legalmente realizado con objeto y causa licita será válido en todo el país, y 
efectivamente su señoría así se realizó, ya que mi representada pago el precio justo, 
aun por encima del avaluó que presenta la parte demandante, pues el avaluó está 
en CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($55´103.474.oo), y mi representada pago la 
suma de SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE C/U, ($60´000.000.oo), es 
decir que se encuentra por debajo de lo que pago mi representada.  

Su señoría mi representada realizo un contrato de compraventa con el señor 
demandante FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, a la luz de nuestro ordenamiento 
jurídico, de conformidad con él artículo 1611 del código civil que indica los requisitos 
de la promesa, claramente nos dice que la promesa de celebrar un contrato NO 
PRODUCE OBLIGACIÓN ALGUNA, salvo que concurran las circunstancias 
siguientes: 

1a.) Que la promesa conste por escrito. 
 
2a.) Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes 
declaran ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1511 
del Código Civil. 
 
3a.) Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 
celebrarse el contrato. 
 
4a.) Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo solo falte 
la tradición de la cosa o las formalidades legales. 
 
Los términos de un contrato prometido, solo se aplicarán a la materia sobre que se 
ha contratado. 
 
El concepto del contrato de compraventa se recoge en el artículo 1445 
del Código Civil, caracterizándolo como aquél por el que una persona (vendedor) 
se obliga a entregar una cosa determinada a otra (comprador), y este se obliga a 
pagar por ella un precio cierto en dinero o signo que lo represente. 

Articulo 1495 C.C. Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga 
para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas. 

ARTICULO 1502. Código civil Requisitos para obligarse. 
 
Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 
necesario: 
1º) que sea legalmente capaz.  
2º) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de 
vicio. 
3º) que recaiga sobre un objeto lícito. 
 
CONTRATO VERBAL 

Para que  un contrato se formalice  es importante considerar la forma, pues 
esta determina la perfección del mismo. 

https://www.proquoabogados.com/contrato/
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Así, si consideramos que el contrato es un acuerdo de voluntades, las partes 
involucradas deben manifestar su consentimiento en una forma conveniente, 
de modo que se obliguen, no sólo a lo expresamente pactado, sino también a 
todas las consecuencias que correspondan. 

Ahora bien, este consentimiento puede ser expresado de una forma verbal o 
escrita,  según corresponda a la forma de cada contrato en particular. 

De este modo, se pueden realizar contratos verbales, siempre y cuando, la 
legislación lo permita y las partes involucradas lo acepten así. Por el 
contrario, existen contratos que requieren formalizarse por escrito. 

¿Qué es un contrato verbal? 

Se trata de un acuerdo en el que se intercambian, de forma oral o 
verbal, los términos y condiciones. Dicho de otro modo, se perfecciona por el 
mero consentimiento expresado oralmente por las partes implicadas. 

Este tipo de contrato tiene la misma validez ante la ley que un contrato 
escrito, siempre y cuando se pueda demostrar su existencia por parte de una 
de las partes. 

Requisitos para que un contrato verbal tenga validez 

El Código Civil indica que: 

«Los contratos serán obligatorios, cualquiera que sea la forma en que se hayan 
celebrado, siempre que en ellos concurran las condiciones esenciales para su 
validez». 

Así mismo, en las normas civiles se declara que no hay contrato sino cuando 
concurren los requisitos siguientes: 

• Consentimiento de los contratantes. 

• Objeto cierto que sea materia de contrato. 

• Causa de la obligación que se establezca. 

Con base en lo anterior, en el caso específico del contrato verbal, para que 
este  tenga validez se requiere:  

Consentimiento libre de vicios entre las partes implicadas 

Cuando las partes interesadas se ponen de acuerdo en cosa y 
precio, el contrato se formaliza. 

Para que se demuestre la validez de un contrato verbal, es completamente 
obligatorio que dicho consentimiento aparezca reflejado de alguna manera. 

Aceptación de los términos 

Es decir, debe quedar claro el entendimiento y aceptación por parte de los 
contratantes, acerca de cómo se llevará a la práctica el contrato. 

https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/derecho/civil/vicio-del-consentimiento/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
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Obligaciones, derechos y consideraciones 

Las partes deben entender y aceptar voluntariamente los derechos y 
obligaciones que dimanan del contrato. 

Además, el contrato verbal requiere: 
• Capacidad legal entre las partes contratadas para poder ejercer sus derechos. 
• Que el objeto de contrato sea lícito y no quebrante las leyes vigentes. 

¿Cómo se determina la validez de un contrato verbal? 

El mayor problema que presentan los contratos celebrados de forma oral 
ocurre cuando surge un desacuerdo entre las partes. 

Puede ser que una de las partes negara la existencia del contrato, o que, 
aunque lo reconociera, no estuviese de acuerdo con los términos 
convenidos. En estos casos, la parte afectada deberá demostrar de manera 
fehaciente que el contrato verbal ha tenido lugar. 

Ahora bien, sin duda puede resultar difícil probar la existencia de 
un contrato verbal, pero no es imposible. La validez de un contrato verbal se 
puede demostrar a través de hechos o actos concluyentes. 

Para esto, puede hacer uso de las siguientes alternativas: 

Aportar testigos 

De este modo, se puede demostrar la existencia de un contrato si, durante su 
formalización, ha habido uno o más testigos presentes. 

Actos 

Se pueden aportar actos anteriores, posteriores o simultáneos al contrato que 
muestre la intención de ambas partes de realizar el contrato. 

Semejante al anterior, es necesario que estos puedan demostrar que 
el contrato verbal realmente se celebró. 

Documentación 

Se puede demostrar que un contrato verbal ha sido formalizado mediante la 
existencia de facturas, correos electrónicos, o cualquier otra documentación que 
lo demuestre. 

 

Acuerdo de voluntades 
 
El contrato necesita de la manifestación inequívoca de la voluntad de las partes 
que conformarán el acto jurídico. Así, cuando las partes contratantes expresan 
su voluntad en el momento que se forma el contrato, se denomina entre 
presentes. 

https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/contrato/
https://www.proquoabogados.com/requisitos-factura-valida/
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Su señoría, mi cliente como comerciante realizo una compraventa de carácter verbal, 
como se acostumbra entre comerciantes en la central mayorista MERCAR, y para 
demostrar la forma y la capacidad de pago se aportan las declaraciones de renta de 
mi cliente Estefanía González González, quien es comerciante y tiene esa capacidad 
económica para la compra de dicho local. 

 

C-.  TEMERIDA Y MALA FE DE PARTE DEL VENDEDOR HOY DEMANDANTE. 

Refiere en este particular nuestro estatuto procedimental en su artículo 79 que se 
presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
 
Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 
recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 
realidad. 
 
En el caso de amarras, señor juez, se observa cristalinamente, que el señor 
demandante FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, ha querido estafar a mi 
representada, tratando de engañar a su señoría, buscando acomodar de mañera 
dolosa una situación que es costumbre entre los comerciantes de la central 
mayorista de mercado MERCAR en Armenia. 
Señor por el actuar doloso del demandante señor FABIÁN EUGENIO SALAZAR 
GUZMÁN solicito se sirva usted no aceptar las pretensiones del demandante y en su 
lugar se condene en costas y agencias en derecho. 
 

Su señoría, la doctrina predica y es clara al respecto cuando vemos que para que 
exista lesión enorme indiscutiblemente se debe causar un daño a la otra parte y un 
beneficio en favor del comprador, pero lo que es notable es que exista arducia, 
engaño para que quien vende, lo haga convencido que su venta se encuentra dentro 
de los parámetros normales, es decir que el comprador sea tan audaz que casi 
induce en error al vendedor para obtener para si un lucro por encima del que se 
obtendría al comprar por un justo precio, en gracia de discusión la doctrina es clara 
cuando indica que; existe o se dio Res inter alios acta es decir que hubo promesa 
de compraventa sin engaño "cosa realizada” razón por la cual existió entre las partes 
el non deberet alii nocere, quod inter alios actum esset, es decir que La venta 
hecha entre unos no aprovecha ni perjudica a terceros, no debería perjudicar a un 
tercero lo acordado entre otros, este negocio realizado entre el vendedor Fabián 
Eugenio Salazar Guzmán y la compradora Estefanía González González, todo lo 
contrario el señor Fabián Eugenio Salazar Guzmán, es persona adulta con más 
experiencia en los negocios que mi representada la señora Estefanía González 
González, persona menor que no indujo en error al vendedor, ya que este contrato 
se hizo con plena aprobación de las partes. 

D-. INDUCCION EN ERROR A FUNCIONARIO PÚBLICO. 

Artículo 182 código penal  - Fraude Procesal. - El que por cualquier medio 
fraudulento induzca en error a un empleado oficial para obtener sentencia, 
resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de uno (1) a 
cinco (5) años”. 

Se considera un fraude procesal cualquier hecho que se interponga en un proceso 
judicial por medio del que se intente obtener un beneficio indebido para la persona 
o para otro, que simule un acto jurídico, que altere los medios de prueba y los 
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presente ante la Justicia o que realice actos tendientes a inducir a un error de la 
autoridad judicial o administrativa. 

Por medio de este acto se pretende obtener una sentencia, una resolución o 
provocar un acto judicial contrario a lo que debería resolverse. 

El BIEN JURÍDICO que se protege es el fraude procesal, el patrimonio y el 
desempeño de las funciones de quienes administran e imparten Justicia. Se une a 
ellos la buena fe de quienes conforman las partes en el proceso y el menoscabo de 
la autenticidad y la veracidad en las pruebas y los medios de obtención del material 
probatorio. 

Se trata de un comportamiento engañoso que se exterioriza en un proceso y 
va dirigido a inducir a cometer un error, para verse favorecido o ver favorecidos a 
otros con una resolución favorable a sus intereses. 

La acción de engañar a la Justicia radica en narrar los hechos de una forma en 
que sirvan de fundamento para provocar un error o lograr un éxito erróneo 
en el dictamen de la sentencia, de la que derive el perjuicio de alguien o un beneficio 
indebido. 

Se incluye en esta maniobra el despliegue de conductas engañosas para que en 
la mente del órgano judicial surjan conceptos equivocados sobre el conflicto 
a resolver y sobre el que deba pronunciarse. 

No es requisito que se mantenga el error por parte del órgano judicial, ya que su 
permanencia se deriva del quebranto que causa el correcto funcionamiento judicial. 
Lo que busca el fraude es INDUCIR AL ERROR, SIMULAR ACTOS JURÍDICOS. 

E.- EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA -. 

Su señoría de conformidad con lo que reza el artículo 282 del C.G.P., se servirá 
usted despachar de forma favorable para mi representada la excepción genérica,  

En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo 
las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda. 
 
 4- PRUEBAS. 

Solicito señor Juez, de conformidad con lo normado en el artículo 165 de la ley 1564 
de 2012, se sirva ordenar y decretar la práctica de las siguientes pruebas a fin de 
reafirmar la teoría esbozada en mis excepciones así: 

INTERROGATORIO DE PARTE, a la luz del artículo 221 del C.G.P., solicito se fije 
hora y fecha para la práctica del interrogatorio de parte que le formulare de manera 
personal o por escrito en cuestionario (sobre cerrado) al señor demandante FABIÁN 
EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, de conformidad con el artículo 199 del C.G.P.  

https://www.conceptosjuridicos.com/co/sentencia/
https://www.conceptosjuridicos.com/co/bien-juridico/
https://www.conceptosjuridicos.com/co/perjuicio/
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TESTIMONIOS, señoría respetuosamente le solicito de conformidad con el artículo 
212 del C.G.P., se sirva usted ordenar el interrogatorio y la recepción del testimonio, 
de las siguientes personas que son ampliamente conocedoras de los hechos que 
originaron la promesa de compraventa y la posterior suscripción de la escritura 
pública debatida hoy entre las partes. Estas personas son conocedoras de tiempo, 
modo y lugar de como se dio la negociación entre mí representada la señora  
ESTEFANÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en calidad de compradora y el señor FABIÁN 
EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, en calidad de vendedor, testigos que relaciono a 
continuación: 

- Yazmin Marleny Gamboa Caballero C.C. # 41´963.623 manzana 10 
casa 10 barrio la Unión, correo electrónico 
yazmingamboacaballero@gmail.com 

- Hugo Alexander vega Osorio, C.C. #94´274.157, conjunto los Árcades 
manzana C casa 4 Armenia, correo hugo-a-vega@gmail.com  

- Carlos Humberto villa Gutiérrez, C.C. # 1.094´924.872 Kl, 1 vía 
Armenia-Tebaida conjunto Rio verde casa 73 celular 3104704035 
villagutierrez1991@gmail.com  

- Arcángel de Jesús González González C.C. # 9´773.278 dirección 
kilómetro 4 vía Armenia la tebaida condominio San José Casa #6 
celular 3207848533 arcangelgonzalez134@gmail.com 

María Estella Cuervo Acevedo kilómetro 2 vía Armenia la tebaida 
central mayorista MERCAR  correo electrónico 
centralmayoristadearmenia@hotmail.com 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES ARTICULO 165 C.G.P. 

Señor Juez, a la luz del art. 165 del C.G.P., presento a su consideración los siguientes 
documentos para confirmar la tesis de la defensa: 

- Escritura de hipoteca # 1190 del 7 de abril de 2017 
- Escritura de levantamiento de hipoteca # 380 del 7 febrero de 2019 
- Declaración de renta año 2018 de mi representada 
- Declaración de renta año 2019 de mi representada. 
- Certificación expedida por la administración de la central mayorista 

“MERCAR” 

 

Documentos públicos, como escrituras y declaración de renta que por sus 
características son documento constituidos, directos y, por lo general, produce 
plena prueba, ya que el documento público cumple con las solemnidades 
requeridas, Aun mas es correcto afirmar que el sistema de valoración de la prueba, 
legalmente constituida se encuentra en documentos públicos con fuerza de ley. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

mailto:hugo-a-vega@gmail.com
mailto:villagutierrez1991@gmail.com
mailto:arcangelgonzalez134@gmail.com
mailto:centralmayoristadearmenia@hotmail.com
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Respetuosamente presento a su consideración los siguientes fundamentos de 
derecho que respaldan la tesis de defensa de esta representante así: 1502, 1741 del 
C.C., 182 Código Penal y 79, 167, 199, 212, 221 y 282 del C.G.P., y demás normas 
conducentes y pertinentes 

NOTIFICACIONES 

Se tienen como tales: 

La demandada ESTEFANÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, recibe notificaciones en la 
ciudad de Armenia (Q.), barrio la Cecilia, manzana 14, casa número 9, correo 
electrónico edwin617@gmail.com  

El demandante FABIÁN EUGENIO SALAZAR GUZMÁN, recibe notificaciones en 
la ciudad de Armenia (Q.), en la Calle 22 N # 17-50, edificio ozono apartamento 
103ª, torre 2 correo electrónico fabiansalazarbalin@gmail.com  

La suscrita apoderada ANDREA CAROLINA FUENTES SAAVEDRA, recibe 
notificaciones en la ciudad de Armenia (Q.), en la Carrera 18 #29N-10, correo 
electrónico abogadaancafusaa@gmail.com  

Sin otro particular se suscribe con el respeto acostumbrado 

 

Atentamente 

 

 
 
 
ANDREA CAROLINA FUENTES SAAVEDRA 
C.C. #1.098´666.396 
T.P. # 380.736 C.S. de la J. 
abogadaancafusaa@gmail.com 
 

 

mailto:edwin617@gmail.com
mailto:fabiansalazarbalin@gmail.com
mailto:abogadaancafusaa@gmail.com
mailto:abogadaancafusaa@gmail.com
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